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AUDIENCIA PROVINCIAL
DE

HUESCA

PRESIDENCIA

SESPOlíSABILIDÁDES POLITICAS

ÉScpedxerite 
l u o u l p a d o L

'V ec in o  de:

Adjunto remito a V*S«i e l  te s— 
timonio de sentencia recaída en 
e l procedimiento instru ido con
tra  e l anotado a l margen para que 
proceda a in s tru ir  e l  oi^ortuno 
expediente Responsabilidad Po
l í t i c a  con arreg lo  a la  Ley de 
9 de Lebrero de 1939 y  la  de 19 
de Lebrero de 1942.
Ruégole acuse de rec ibo .
Dios guarde a V.S. muchos arios^ 

Huesca 25 Agosto 1942

Sr* Juez de 1®* Instancia e Instrucción de

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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‘ e-  ̂ ' ''•'•-I- í î "!•̂ •̂"• *'Otf*' r>í r^i 'aí ’ l i O f  7 ' íS>í
- T '  - -w ■ a r:'•■- urt*.í : - j - tKV'V Í e -  -.' '̂ t í
■■.: '■  ■ t ' - ■ c - . a - 5 . : ^ *  i -  ■ ; ;??■■. í  o i  p r o o t f ^ - í ^ s  '

' . '■'■ ‘ "' ■■'-■ • si>> ‘ *’ ';f: " •■’SBél-.t::

•^tn íV*'; '
-'*•'* V* la «d f®

‘ ^.•*

c" l
y  r.r**-• 5,-- \f ->• •

: ■ .  C 
r : ,-í Y r 'v '• ^7

j í : 'V- -  y r U  . r -  Í -   ̂
*. ' r ' ■̂T- • :-! c

t'-r r.r.f

■h'i 1.1?̂ - *

: víf ■» .. & Lf?' . ^ ;*•
« ¿ ■3 i> »  ‘ «

re í '■ Oí. ’'••; ■•
? ? T - ^ l  i
».-r - -  0 '  < «. • >■• • • ■ >

f t  :• _ -• ' • « . r , V• * ■• <' V / r* . »
■ rcrí'^.-í*at« •

 ̂ »
• '•■i.. +• f  ¡ • '??•■: f  a  í ' . " • ✓ * *,’ k

- * T' • ,. . :; ,» ;. J
•' ^ .».' ,'A^r. ,V ■.-  •• -i •-• : •

/
*• - ’ ̂  j

.  ̂f- V ■'.f
t : ca - 7 .

í.
í 1 1

r '

-. r'<.’<-■.. -■’. '. ..•’" ' - ■

i •

J ’ ■



n̂-3
OO
Q O
GO
o3
OO
o t
ot)

OQ

V ID E N C IA  J U E Z  [ Benabarre , a C < p Á ^ c c .m < /

^ r á ^ ^ u p r ;  | C Vt f  .............

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
s e  h a l l a .  ] ' i ' ‘ l l ■ i ^ n " n  1 g T  f í r l r -
t̂inoo Ofíisíoilínig dolEo-tado— y-  ̂1 1 n f r n rj-n n i n

Lo mandó y firma S. S.^ doy fé

Cumplida el mismo día, doy f é .

^ G O B IE R N O  
S d E ARAGON



Expediente núm.....2.73

•/

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
responsabilidades Políticas que procedan contra <11181; O

L l o r e x  Í ? O C Í e l l O  de esa vecindad, sír
vase V. practicar con toda urgencia las siguientes DILIGENCIAS:

1. “ —Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes 
que tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 
18 de Julio de 1936, y además, informe del alcalde sobre si se le 
conocen otros bienes y cuales sean éstos.

2. ®—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bie
nes que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia 
a quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. “ —Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado nombrará 
dos peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que po
sea. partida por partida sujetándose la valoración a la que tuvie
sen los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústi
cas o urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4 ¿ —Hecha la valoración íormar^^s/fci-Juzgado inventarío 
valorado deTosJi^epes conip¿yKÉWH3o en el inventario todos ios 
bienes y en --"Ti ^iiTitÍñ''*f*S^»u;echa el valor de cada uno según 
la tasaqj^kfque hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia median
te declaración de dos testigos.

5.®—También se hará constar, la fecha y lugar del naci
miento del inculpado y los nombres de sus padres asi como si el 
mismo pertenece o no a la organización de FET y de las JONS y 
caso afirmativo si como adherida o militante y Jefatura provin
cial a que se halla adscrito.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de 
practicarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo 
cinco dias.

Dios guarde a V. muchos años.
. B Q i ^ a u a r r e  1 4 d e  D i c i e m b r e  d e i9 4  4 .

El Juez Instructor,

S t .  M u n ic ip a l  d e
tmpr«nt& Uftrt{■•a, • Montón.

^G O B IE R N O  
ÍSZDE ARAGON
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i l h  JIT¿U
GUAMBIA POi.TA Benabarre nueve de Enero de mil

novecientos cuarenta y cinco.
por recibida la í-rececente orden del jeiior Juez 

ce Instrucción dcl Partido; cúmplase cuanto en la mis- 
ífia se ordena y devuúlv'ise a la Superioridad una vez 
practicadas las diliiĉ encias interesadas.

tnüá .V firma el 3r Pon Manuel Guardia porta,
^ ^ ' j x x e z  Mmicí^l suplente de ^ste distrlfio; certifico.

X'IT-1G«nCTA seguidamente se reclaman los informes 
que se interesan á las Autoridades; certifico.

^GOBIERNO 
DE ARAGON



B . 9,385.381
(o

DILIGENCIA— Para acred itar que examinados loa lib ro s  del Registro 

C iv i l  e l  expedientado Justo L lo re t P o c ie llo , es natural de ^sta V i

l l a  de Benabarre, h ijo  de Justo y de María y nació e l dia 13 de Ene

ro de 1913; y según se ha podido a v e r l^ a r  no pertenece á la  organ i

zación de F.E.T. y de las J.O.Ta,S.,y se h a lla  actualmente en la  P r i

sión P rov in c ia l de Santander; c e r t i f ic o .

m

o T R A = Seguidamente se devuelve la  presente órden al Juzgado de 

Instrucción del Partido; c e r t i f ic o .

• i  v-t

■%

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



A L C A L D I A

DE

BENABARRE
(HUESCA)

Núm. 150

>

Oonfome a lo  interesado «n su 
e s c r ito  feolia 9 de Eíiero ú ltim o, ten
go e l honor de p a r t ic ip a r  a T. que, 
según lo s  antecedentes documentales, 
adm in istrativos y f is c a le s ,  ex isten
tes  en este Ayuntamiento, e l vecino 
Justo L lo re t  P o c ie llo  posee en el 
ténnino municipal f in ca s  rústicas y 
urbanas cuyo líqu id o  imponible que 
tenían asignado en 18 de Ju lio  de 
1936 era de 36,56 por rústica  y 30 
pesetas por urbana.Aparte las  fin cas  
comprendidas en dichos líqu idos  g lo 
ba les , no se le  conocen otros bienes 
en e l término.

Dios guarde a 7. muchos años, 
Benabarre 15 feb re ro  de 1945- 

SI A lca lde __

Sr. Juez Municipal Benabarre

^G O B IE R N O  
;^ D E  ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ
SR. PERA VERDAGÜER Benabarre a once de Mayo de mil nove-
---------------------  cientos cuarenta y oinoo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 ‘Abril 

« último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 

• Orden.
L o a c o r d ó y  firma S. S.“; doy fe

DILlQBNXi^IA. - Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
“ doy fe

0

: GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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COMISION LIQUIDADORA
D  E

RESPONSABILIDADES POLITICAS
d e  Tnafa n r if l  i t i ím  1 -

Rollo númúm.

(AI contestar cítese la referencia)

Devuelvo aV. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
A U TO  D E SO B R E SE IM IE N TO  PR O V IS IO 
N A L , fecha.. ....... ................................................... ,
que ha quedado / irm e íp o r no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

1° Que se notifique al interesado.
2 . ® Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V . S .  muchos años.
Madrid, cP de ....de 194.4^

EL-PRC3IDETJTE DE LA SALA^

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON
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X-. 3,037,163

-wí-' v;-

V-C- ■-

NOTIFICACION Y RFQUEHIMIFNTO = En e l  d ia  v e in te  y s e i del mes en curso, 

Y o 'e l  Secretario ,ten iendo a mi presencia a l encartado Jus

to L lo re t  P o c ie llo , l e  h ice saber en forma e l  haber sido 

sobreseido provisionalm ente e l  expediente N® 273 de res

ponsabilidades P o l i t ic e s  que se seguia contra e l  mismo,re- 

qu iriendole  a l propio tiempo para que m an ifieste s i se to 

maron medidas p recau tcris ,anotaciones preventivas,nombra

miento de administradores o 'in te rv en to re s ,y  m anifiesta, 

que no se tomo'medida alguna acerca a dichos extremos,y 

se da 'por n o tifica d o  y requerido y firm a,doy f e .2:- -


